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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

6711 SISTEMAS DE GESTIÓN DENTAL, SOCIEDAD LIMITADA
(SOCIEDAD ESCINDIDA)
DENTAL DISTRITO 15, SOCIEDAD LIMITADA
(SOCIEDAD BENEFICIARIA DE NUEVA CREACIÓN)

Anuncio de escisión parcial

Se hace público que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de
Sistemas de Gestión Dental,  S.L., celebrada el 25 de abril  de 2016, acordó la
escisión parcial de la sociedad, mediante la segregación de parte de su patrimonio
a la sociedad beneficiaria, DENTAL DISTRITO 15, S.L., a constituir en el momento
de la elevación a público del presente acuerdo de escisión, según los términos
establecidos en el  proyecto  de escisión  de fecha 25 de abril  de  2016.  Dicho
proyecto ha sido depositado en el Registro Mercantil de Sevilla con fecha 16 de
mayo de 2016.

Dicha sociedad adquirirá por sucesión universal dicho patrimonio escindido
recibiendo los socios de la sociedad que se escinde en su misma proporción de
participación, la totalidad de las participaciones sociales que se generen, las cuales
son equivalentes al valor de la unidad económica objeto del traspaso referente a la
actividad que se transmite.

La sociedad escindida reducirá  su  capital  social  y  reservas en la  cuantía
necesaria. La escisión tendrá efectos contables a partir del 1 de enero de 2016.

Se hace constar que todos los socios y acreedores de la sociedad escindida
tienen derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del balance
de escisión parcial. Asimismo, durante el plazo de un mes a contar desde la última
publicación  del  anuncio  de  escisión  parcial,  los  acreedores  de  la  sociedad
escindida  pueden  oponerse  al  acuerdo  de  escisión  parcial  en  los  términos
previstos  en  el  artículo  44  de  la  Ley  3/2009,  de  3  de  abril.

Igualmente se hace constar que los trabajadores de la sociedad escindida de
forma unánime han dado su conformidad al proyecto de escisión parcial, previa
consulta de los documentos a los que hace referencia el artículo 49 dela citada
Ley.

Sevilla, 1 de junio de 2016.- El administrador de Sistemas de Gestión Dental,
S.L. Don José Manuel Vizcaya González.
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